
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diez de febrero de dos mil veintidós  

 
Conforme a las actuaciones que preceden, el despacho dispone: 
 
1. La comunicación proveniente de la Unidad Administrativa Especial de 

Catastro Distrital – Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) –, téngase por 
incorporada al expediente para los fines pertinentes. 

  
 2. Admítase la sustitución del poder que hace el apoderado del extremo 
demandante, en favor de la Dra. KAROL SOLANYI MOLINA CUARTAS, en los 
mismos términos y para los efectos del mandato a él conferido. 
 
 3. Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la solicitud que 
antecede, se le concede el término improrrogable de cinco (05) días, a la apoderada 
judicial de la parte demandante, para que proceda a allegar certificado de tradición y 
libertad del inmueble objeto de usucapión, con vigencia no superior a un mes.  
 
 
 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 009 Hoy 11 de febrero de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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